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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS:   

Yo, DR. ALEJANDRO PONCE HENRIQUEZ, en mi calidad de Gerente de la compañía 

AGRICOLA MINERIASA S.A., con Expediente No.7634% BSr- medio de la presente tengo a 

bien dar contestación a su atento oficio No.SC.SG.DRS.G.10 0028343, de fecha 30 de noviembre 

del 2010, tengo a bien indicar lo siguiente : 

De conformidad con lo registrado en el libro de acciones y accionistas de la empresa 

AGRICOLA MINERIASA S.A., consta dividido el capital suscrito de la misma de la siguiente manera: 

  

  

ACCIONISTAS Í ACIONES [VALOR DE CADA ACCION [TOTAL DE ACCIONES EN DOLARES 
COLTENOR S.A. 4'158.000 0.04 US$166.320 

DIBAJE S.A. 2"887.500 0.04 1US$115.500 

INWIOBILTARIA WENDOCINO 3"465.000 0.04 US$138.600 

SOCIEDAD ANOMINA 

WENTBORO INVESTMENTS S. 1'039.500 0.04 US$ 41.580 

US$462.000 
        

Para lo cual adjunto las respectivas cartas dirigidas por el representante legal de la empresa a la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, a la época, para su debido registro, así copia notariada 

del libro de acciones y accionistas: 

1. El 30 de abril del 2008, se notifico que el Ing. FEDERICO PONCE INTRIAGO, con C.C. No.12- 

00890059 transfirió a favor de la compañía COLTENOR S.A., el título No.2, representativo 

de 88.000 acciones ordinarias y nominativas numeradas del 36.001 a la 124.000 de 

US$0.04 cada una ((Copia que debidamente autenticada por Notario adjunto); 

2. El 17 de julio del 2008, se notifico que el Ing. Eduardo Coronel de Lemos, con C.!. No.09- 

97226328, transfirió a favor de la compañía WENTBORO INVESTMENT S.A., el título No.1, 

representativo de 36.000 acciones ordinarias y nominativas numeradas del 000001 a la 

36.000 de US$0.04 cada una (Copia que debidamente autenticada por Notario adjunto, 

cuyo No.de trámite con el que ingreso fue 25793); 

3. El 11 de septiembre del 2008, se notifico que el Ing. Eduardo Coronel de Lemos, con C.!. 

No.09-97226328, transfirió a favor de la compañía WENTBORO INVESTMENT S.A., el título 

No.5 representativo de 1.003.500 acciones ordinarias y nominativas numeradas del 

300.001 a la 1.303.500 de US$0.04 cada una; y que el Ing. Federico Ponce Intriago, con 

C.C.No.12-00890059 transfirió a favor de la compañía COLTENOR S.A., el título No.6, 

representativo de 4.070.000 acciones ordinarias y nominativas numeradas del 1.303.501 a 

la 5.373.500 de US$0.04 cada una (Copia que debidamente autenticada por Notario 

adjunto, cuyo No.de trámite con el que ingreso fue 33615) 

Con los antecedentes expuestos, tengo a bien ratificar mi notificación de fecha 25 de noviembre 

el 2010, en el cual dejo constancia que la compañía COLTENOR S.A., de nacionalidad ecuatoriana 

identificada con el RUC 0991262784001, transfirió el 19 de noviembre del 2010, a favor de la



compañía BRIMSTONE S.A., de nacionalidad costarricense, 4”158.000 acciones ordinarias y 

nominativas de US$0.04 cada una de ellas. 

En consecuencia, el capital de la compañía AGRICOLA MINERIASA S.A., a la presente fecha, está 

distribuido de la siguiente manera: 

e  BRIMSTONE S.A., propietaria de 4.158.000 acciones ordinarias y nominativas de US$0.04 

cada una de ellas; 

e INMOBILIARIA MENDOCINO S.A., propietaria de 2.878.260 acciones ordinarias y 

nominativas de US$0.04 cada una de ellas; 

e  DIBAJE S.A., propietaria de 3.416.490 acciones ordinarias y nominativas de US$0.04 cada 

una de ellas; y, 

e WENTBORO INVESTMENT S.A., propietaria de 4.221.525 acciones ordinarias y 

nominativas de US$50.04 cada una de ellas; 

Por la atención dada a la presente, quedo muy reconocido, 

  

DR. ALEJANDRO PONCE HENRIQUEZ 

GERENTE GENERAL 

C.C.1200039053 

R.U.C. 0991375279001 

 


